SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS, (DIPRODEC) DE MANAGUA.
1 -  Soy, Carla Elizabeth Morales Ramírez, mayor de edad, casada, Comerciante, del domicilio de Managua, me identifico con cédula de identidad No. 001-210972-0007H. Ante usted con el debido respeto expongo y pido:
2 – OBJETO: Por el presente escrito vengo a interponer reclamo en la vía administrativa por vicios ocultos en Celular Samsung S22 Ultra IMEI 350272255971948-E, seminuevo en contra de HOME CELL 
3 - HECHOS: Resulta que el veintiocho de mayo del dos mil veinticinco, en HOME CELL, ubicada en Barrio San Judas, del Ceibo 3 cuadras al sur, compré de contado un Celular Samsung S22 Ultra IMEI 350272255971948-E, seminuevo con tres meses de garantía.  Aseveración que demuestro con Factura N° CN-0000000698 de fecha 28/05/2025, por un valor de C$ 20,295.00 (veinte mil doscientos noventa y cinco córdobas)
A las tres semanas de haber adquirido el bien, el celular presentó problemas en la pantalla porque al ponerla a su máxima capacidad de 120HZ, aparecen unas rayas las cuales desaparecen al poner el celular en la capacidad de 62HZ. El dieciocho de junio del dos mil veinticinco me presenté ante la persona proveedora a interponer el reclamo para que me lo cambiaran, lo que consta en dicho escrito de reclamo y la Hoja de Recepción del bien y que adjunto. - El veinticinco de junio del 2025 respondió la persona proveedora argumentando que no está cubierto por la garantía porque el dispositivo tiene un golpe, lo que niego rotundamente. 
4 - FUNDAMENTACIÓN LEGAL Con base en los artículos: 5, 46 y 100 de la Ley No. 842, Ley de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias y artículos: 32 y 35 de su Reglamento. 
5 - PRUEBAS: Pido se tengan como pruebas a mi favor: 
Factura N° CN-0000000698 de fecha 28/05/2025 en original y fotocopias
Escrito de reclamo ante el proveedor de fecha 18 de junio de 2025

Conversaciones vía WhatsApp y correos electrónicos impresos.
Opino que , se requiere de conocimiento especializado en la materia, por lo que  solicito la práctica de  Prueba de Reconocimiento asistida de Personas Técnicas o entendidos en la materia y Pericial a fin de determinar: que las fallas en el celular son defectos de fábrica  para el efecto, propongo con conocimiento de la parte contraria, a César Augusto Pérez Pérez, Perito Ingeniero electrónico, para cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 310 y siguientes de la Ley N° 902, Código Procesal Civil de Nicaragua (CPCN), Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°191 del 9 de octubre del 2015. Me permito adjuntarle para su información y trámites Cédula de Identidad y Título Universitario. Las pruebas que acompaño son sin demérito del derecho de presentar e incorporar en el periodo de pruebas un diagnóstico técnico y cualquier otro medio de prueba permitido por la Ley. 

6- PETICION:

Señor Director General de La Dirección General de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias, DIPRODEC, solicito: El cambio o reemplazo del celular por otro de iguales características o la devolución de la suma pagada.
7 - Señalo para oír notificaciones la siguiente dirección Colonia Américas No 1, Casa D, no. 1848
8 -  Managua, treinta de junio   del dos mil veinticinco.
9 -  _______________________
(F) Carla Elizabeth Morales Ramírez 
